
 

 

BLOQUEO / DESBLOQUEO DE EJERCICIOS 

Diremos que un ejercicio económico está bloqueado cuando GECE no nos permite 

realizar modificaciones en los apuntes de dicho ejercicio ni en los apuntes de ejercicios 

anteriores. 

 

Normalmente sólo estará desbloqueado el ejercicio económico corriente. Que será en 

el que podremos añadir nuevos apuntes contables y modificar los existentes. 

 

Si intentamos editar un apunte de un ejercicio anterior (y por lo tanto bloqueado), GECE 

nos mostrará el siguiente mensaje: 

 

Por lo tanto, para modificar el apunte deberíamos solicitar primero el desbloqueo del 

ejercicio a la Delegación Provincial. Debemos utilizar para ello los siguientes correos-e: 

geseco.ab@jccm.es  geseco.cr@jccms geseco.cu@jccm.es 

geseco.gu@jccm.es geseco.to@jccm.es  
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CIERRE / RECUPERACIÓN DE EJERCICIOS 

El cierre y recuperación de ejercicios afecta a la forma en que GECE nos muestra la 

información en la ventana de apuntes, independientemente de que los ejercicios estén 

bloqueados o no. 

En el siguiente ejemplo tenemos todos los ejercicios cerrados, excepto el corriente: 

 

Por eso en la ventana de apuntes nos muestra sólo los apuntes del ejercicio 2022. 

Para recuperar el ejercicio 2021, tendríamos que ir al menú: 

Archivo / Cierre y Recuperación de Ejercicios  

Y en la nueva ventana que nos aparece: 

Acciones / Recuperar Ejercicio 

 

 

 

 

 

Los ejercicios se recuperan de uno en uno. 

En este caso recuperamos el ejercicio 2021. 

 



 

 

Ahora la ventana de apuntes nos muestra todos los apuntes del ejercicio 2022 y 2021: 

 

Y como podemos comprobar, se reenumeran los apuntes. 

Lo correcto sería trabajar sólo con los apuntes del ejercicio corriente, teniendo los 

demás ejercicios cerrados. 

Si quisiéramos ver los apuntes de otros ejercicios, 

seleccionaríamos el ejercicio en el menú desplegable 

“Ejercicios”. En la imagen siguiente estaríamos viendo 

los apuntes del ejercicio (cerrado) 2017. 

 

 



 

 

ERRORES EN GECE 

GECE2000 es una aplicación desarrollada por el Ministerio. La misma no tiene en la 

actualidad ningún tipo de mantenimiento. Es por ello que nos encontramos con algunos 

errores durante su utilización, que no podemos resolver, sino tan solo “rodearlos”. 

 

A veces, al consultar los Saldos del centro docente, 

en el menú Utilidades / Ver Saldos, nos aparece el 

siguiente error: 

 

 

 

 

 

 

Para evitar ese error, y otros similares al conciliar cuentas, generar 

informes, … deberemos tener recuperado hasta el ejercicio 2017. 

 

También nos puede aparecer este otro error al 

intentar cerrar o recuperar ejercicios.  

El mismo se debe a que nos faltaría el archivo 

“Cierres.exe” en la carpeta C:\Gece2000 

 

Deberíamos comunicarlo a geseco@jccm.es para que nos enviase el archivo faltante. 
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